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RESUft|EN
Segurc de Mda Temporal 5 años Renovable Automáticamente

Contrat¡nte. d) Ac{os de guenilla, rebelión,
gedición, motln, tenorismo, huelga o
tumulto popular, si el Asegurado part¡cipa
como elemento aclivo. e) El uso de
alucinógenos, eefupehcientes o drogas. f)
Estado eülico. g) Suicidio, salvo que
hubieran lranscunido dos años completos
e inlnterumpldos de¡de la fecha de
contratación del seguro. h) Fisión o fusión
nuclear o contaminación radiac{iva. i} Acto
criminal en el que resulte responsable
alguno de los beneficiario¡, en cuyo caso la
Gompañia quedará liberada de pagar el
beneficio que correspond¡a al (a los)
benefrclario(s) responsable(r). De exisür
otros beneficiarios, no responsables,
únicamente percibirán el porcentaje de
suma asegurada que les huliera atribuido el
Gontratante ylo el Asegurado.
El detalle de las exclusiones se estableoe en
la Cláusula Mgéslma de las Condldones
Generales y en la Cláusul¡ Cuarta de las
reapec'tivas Gláusulae Adicionales, en caso
de haberse confatado. Si el siniestro se
produjera como oonsecuencia de alguno de
dichos supuesbs no se otorgará la
cobertura del seguro.

¿Cuál es el lugar y foma de pago de la
prima?
Cargo en la Cuenla Bancaria o Tarjeta de
Crédito autorizada por el Contratante; o, pago
en efectivo en el domicilio físico de la
Compañía, de acuedo a lo establecido en el
acápite 6 de las Condiciones Particulares,

¿Cuál es ol procodimiénto p¡ra oloctuar
modificaciones a las condicionee de la
póliza?
Durante los cinco (5) años de ügencia de la
póliza, la Compañia no puede modificar los
términos contractuales pactados sin la
aprobación previa y por escrito del Contratante,
quien liene derecho a analizar la propuesta y
tomar una decisión en el plazo de 30 días
desde que la misma le fue comunicada. La falta
de aceptación de los nuevos términos no
genera la resolución del mntralo, en cuyo caso

¿Cuáles son las condiciones de acceso y
limites de permanercia del seguro?
Podrán acceder al segum aquellas personas
que no sup€ren los <)0(r años de edad,
teniendo la ooortunidad de mantenense como
Asegurados hasta el fin del periodo de
conlralación de cinco (5) años conespondiente
a la última rcnovación posible.
Este producto es renovable automáticamente
cada cinco (5) años a partir del inicio de
vigencia, siendo la última rcnovación posible a
lm sesenta (60) años de edad actuarial del
Asegurado.

¿Cómo Be ejerce el De¡echo de
Anepentlmlento?
El Contntante podÉ resolver el conhato sin
expresión de causa empleando los mismos
mecanismos de foma, lugar y medios
utilizados para la contralación del seguro,
dentro de los quirne (15) días calendario
siguienles de reciHda la póliza o nota de
cobertuna provisional. Si el Contratante
resuelve el contrato de sEuros conforme a lo
antes indicado, la Compañia devolverá la prima
oue hubiese sido recibida sin inlereses. El
ejercicio del derecho de arrepent¡miento no
está sujeto al p4o de penalidades.

¿Qué desgos cubre?
Cubre el fallecimiento del Asegurado durante la
vigencia de la póliza, sea en tenitorio nacional
o intemacional, siemore oue la causa del
fallecimiento no se encuentre comprendida
dentro de las exdusiones de la Éliza.
Benefi cios Adicionales (opcionalea)
Solo aplicable si el Contratante adquirió alguna
de eslas cobeÍurm adicionales, lo que figurará
en las Condiciones Particulares.
a) Gastos de Sepelio.

¿Cuáles son las Exclueiones?
Las principalee excluslones son las
riguientes:
a) Guena; ¡ervicio y/o actividad militar o
policial de cualquier Indole b) Participación
en un ac'to dolic{ivo. c) illuerte provocada
dellbendamente por un acto ilícito del
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se deberán resoetar los términos en los oue el
conhato fue acordado.

¿Guáles son lae causales de terminación de
la coberfur¡?

Se encuent¡an eslablecidas en la Cláusula
Décimo Novena de las Condiciones Generales.
Asimismo, el Contratante podrá resolver el
contrato de seguro eIl-eUglquirued9,_gju
expresión de causa v a lravés de los mismos
mecanismos de forma. luqar v medios
emoleados oara la contnatación del seouro,
mmunicando su decisión a la Compañia con
30 días de anticipación, de acuerdo a lo
establecido en la Cláusula Décimo Octava de
las Condiciones Genenales.

¿Exlsten obllgacioneo cuyo incumplimienb
podrla afectar la cobertura del producb?
El presente prcduclo presenta obligaciones
a G¡rgo del u¡u¡rio cuyo incumplimienúo
podda afectar el pago de la indemnización o
prestaclones a las que se tendria derecho.
En caso de ocunencia de sinieslro, los
beneficiarios deberán observar el
procedimiento establecido
Vigésimo Segunda de
Gerxsrales,

la Cláusula
Condiciones

¿Cuál ee el medio y plazo para dar el aviso
de sinieslro y los lugares autorizados para
presentar una Solicitud de Cobertura?
El siniestro debe ser comunicado por escrito a
la Compañia, dentro de los 7 días siguientes a
la fecha en que se tenga mnocimiento de la
ocunencia del siniestro o de la existencia del
beneficio. La solicitud de cobertura deberá
presenlarse en el domicilio fisico de la
Compañia. Para mayor información podrá
mmunicarse a nuestn Central de Atención al
Asegurado al 51$5000 o ingresar a nuestra
pfuina rleb www,pacificoseouros.com. Los
documentos que deben adjuntarse a la solicitud
de cobertun se encuentran listados en la
Cláusula Vigésimo Segunda de las
Condiciones Genenales.
Sin perjuicio del plazo, los Beneliciarios podrán
solicitar la cobertura dentro del plazo legal de
prescripción establecido. En la adualidad el
plazo legal de prescripción es de diez años
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conlados a partir de la ocunencia del siniestro
o desde que el beneficiario toma conocim¡ento
de la existencia del beneficio; sin embargo se
considerará el plazo legal que se encuenlre
vigente a la fecha del siniestro.
Ante el rechazo de la solicitud de cobertura de
un siniestro, se pdrá presentar un reclamo
escrito dirigido a la propia Compañía o acudir
graluitamente a la Defensoria del Asegurado,
entidad privada, oryos principales datos son:
Web: wwwdefaseo,com. oe
Dirección: Calle Amador Merino Reyna 307 -
Piso 9, San lsidro, Lima - Peru.
Telefax 421-0614
Además, podrá recunir al INDECOPI o al
mecanismo de solución de controversias
establecido en la póliza. Adicionalmente, podrá
solicitar orientación en la Plataforma de
Atención al Usuario de la SBS.

10.¿Guál es el mecanlemo de solución de
conlroversia¡?
Las partes acuerdan que toda discrepancia,
litigio o contruversia entre la Compañfa, el
Asegundo, los Beneficiarios y/o los hercdercs
del Asegurado, si la hubierc, se resolverá
según las disposiciones de la Ley del Contrato
de Seguro y demás normas aplicables, bajo la
competencia de los jueces y tribunales del
Estado Peruano.

11. ¿Consultas y/o Reclamos?
Puede presentar sus consultas y/o reclamos:
Veóalmente, acercándose a las oficinas de
"Atención al Cliente" ubicadas en Av. Juan de
Arona ü10, San lsidro, o llamando a nuestra
Central de Atención al Asegurado al 513-5000.
Por escrilo, a lravés de: un coneo electrónico a
seMcioalclienle@pacificoüda.com.pe; una
carla enviada a nuestras oficinas dirigida a
"Atención al Cliente'; o desde nuestna página
rr¡eb www.oacifi coseouros.com.
Además, podrá presentar reclamos, consultas
o denuncias, según coresponda, ante: el
INDECOPI ubicado en Calle de la Prosa N'
104, San Borja o al teléfono 2247800; la
Plataforma de Aterrción al Usuario de la SBS,
ubicada en en Av. Dos de Mayo N' 1475, San
lsidro, Lima o al teléfono 0800-10840: o,
recurir al mecanismo de solución de
mntrovesias.
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